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Objetivo: Explicar la importancia, estructura y correcto llenado de la
Declaración informativa de transparencia para las Donatarias
Autorizadas, de acuerdo a las disposiciones fiscales.



Artículo 3° Transitorio Fracción IV del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley del ISR, del CFF, de la Ley del IEPS y de la Ley
del IVA, y se establece el Subsidio para el Empleo, publicado en el DOF el 1 de octubre
de 2007.

• El SAT... deberá emitir reglas de carácter general para que las personas autorizadas
para recibir donativos deducibles… cumplan con obligaciones que garanticen la
transparencia de los donativos recibidos, así como del uso y destino de los mismos.

• Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR.

Antecedente de la obligación

2007



Objetivo de implementación

Transparentar la información relacionada con el régimen de Donatarias* como no
contribuyentes del ISR y el beneficio fiscal de la emisión de comprobantes fiscales que
permiten la deducción para los donantes, en lo que respecta a:

❑ Obligaciones fiscales
❑ Origen, manejo, destino y uso de los donativos**
❑ Eficiencia en la gestión y administración
❑ Resultados e impacto social

* El régimen representa un gasto fiscal / renuncias
recaudatorias.
** A partir del ejercicio 2021 se incluye la totalidad del
patrimonio



Aplicación WEB

DA
Público

en 
General

SAT

Captura y 
actualización 
periódica de 
información

1 3

2

Consulta de 
información

• Mantener el sitio Web para 
la transparencia de 
información

• Reglamentar su aplicación
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Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 82. Las personas morales con fines no lucrativos a que se refieren las fracciones
VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV del artículo 79 de esta Ley, deberán cumplir con lo siguiente
para ser consideradas como instituciones autorizadas para recibir donativos
deducibles en los términos de esta Ley.

…
VI. Mantener a disposición del público en general la información relativa a la

autorización para recibir donativos, al uso y destino que se haya dado a los donativos
recibidos y su patrimonio, así como al cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y en
su caso, la información a que se refiere la fracción II de este artículo, por el plazo y en los
términos que mediante reglas de carácter general* fije el Servicio de Administración
Tributaria.

Fundamento Legal

* Cláusula habilitante



Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio y el uso y destino de
los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación

3.10.1.12. Para los efectos de los artículos 82, fracción VI de la Ley del ISR y 28 apartados B,
fracciones I, II, III, IV, IX, XIII, XIV y XV, y C de la LIF, las personas morales y fideicomisos que
hubieran contado con autorización para recibir donativos deducibles en 2025, deberán poner a
disposición del público en general la información relativa a la autorización, así como al uso y destino
de su patrimonio y de los donativos recibidos, a través del programa electrónico que para tal efecto
se encuentre a su disposición en el Portal del SAT, de conformidad con lo señalado en la ficha de
trámite 21/ISR “Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el
uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida
en el Anexo 2, sin importar que en el ejercicio por el cual se presenta la declaración no hayan
obtenido ingresos o realizado erogaciones y que a la fecha de su presentación ya no cuenten con la
referida autorización.

La declaración informativa a que se refiere el párrafo anterior se presentará en el mes de mayo…

Fundamento Legal



Consecuencias de no cumplir con la 
obligación 

Multa
El incumplimiento de la obligación 

constituye una infracción a las 
disposiciones fiscales

Pérdida de la autorización
La Declaración Informativa es un 
requisito para que la autorización 

mantenga su vigencia
Art. 81, primer párrafo, fracción 

XLIV del Código Fiscal de la 
Federación.

Regla 3.10.1.5. de la RMF 2026



Consecuencias de no cumplir con la 
obligación 
Reforma al artículo 81, fracción XLIV del Código Fiscal de la Federación, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2016, en la cual se estableció lo
siguiente:

“Artículo 81. Son infracciones relacionadas con la obligación de pago de las
contribuciones; de presentación de declaraciones, solicitudes, documentación, avisos,
información o expedición de constancias, y del ingreso de información a través de la
página de Internet del Servicio de Administración Tributaria:
…
XLIV. No cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 82, fracción VI de la
Ley del Impuesto sobre la Renta.
…”

Multa de $114,770.00 a $143,450.00



Año Obligación omitida Número de multas 
impuestas 

2019 Sismos, DIT 2017 y 
2018 2,441

2020 DIT 2019 1,918
2021 DIT 2020 1,252
2022 DIT 2021 507
2023 DIT 2022 923
2024 DIT 2023 699
2025 DIT 2024 669

Multas impuestas por 
ejercicio fiscal



Plazo de cumplimiento: Durante el mes de mayo de cada año, respecto
del ejercicio inmediato anterior.

Si la organización va a suspender sus actividades ante el RFC antes del
plazo de cumplimiento ordinario de la Declaración, debe informar al área
de Donatarias Autorizadas, a través de buzón tributario, para la
habilitación del Sistema y que pueda presentar su Declaración antes de
suspenderse. (regla 3.10.1.12., fracción II)**

Es obligatorio presentar la Declaración Informativa, con independencia
de que en el ejercicio correspondiente no hubiera recibido donativos u
obtenido ingresos.

Aspectos a considerar



En el Minisitio de Donatarias Autorizadas, se encuentra
disponible una Guía de Usuario para la presentación de la
Declaración Informativa de Transparencia.

http://omawww.sat.gob.mx/donatariasautorizadas/Paginas/material_guias.html

http://omawww.sat.gob.mx/donatariasautorizadas/Paginas/material_guias.html


La renovación puede realizarse en línea, sin necesidad de acudir a las
oficinas del SAT, siempre que:

• El certificado haya perdido su vigencia hace menos de un año.
• Cuentes con los archivos y contraseña de la e.firma a renovar.
• Tengas el mismo representante legal con firma activa.

❑ Equipo de cómputo con acceso a Internet, toda vez que se presenta en línea.

❑ Se recomienda utilizar los Exploradores: Firefox Mozilla 3.6, Chrome 27 y versiones 
superiores o Microsoft Edge.

❑ Verifica que la e.firma de la Donataria se encuentre vigente: 
https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/validacion-fiel

Requerimientos técnicos

https://www.sat.gob.mx/portal/private/aplicacion/validacion-fiel


Ingreso a la aplicación

Acceso al Sistema a través del 
Portal del SAT: www.sat.gob.mx

Ruta: Trámites / Más trámites y 
Servicios / Contribuyentes 
Autorizados / Donatarias /

Obligaciones fiscales

http://www.sat.gob.mx/


Acceso por contraseña o con e.firma.



El formulario de presentación está dividido en diferentes
secciones, las cuales están identificadas en la columna del
lado izquierdo de la pantalla. Cada que se complete cada
sección, el círculo cambiará a color verde.

En todas las secciones, siempre podrás visualizar los datos
generales de la autorización (precargados en el sistema),
el ejercicio a declarar, si se trata de una declaración normal
o complementaria y el estatus ante el RFC.

Estructura de la Declaración

En la DIT, el nivel de detalle en algunos rubros es mayor que en la
Declaración anual, toda vez que su finalidad es reflejar el correcto
uso de su patrimonio, así como su impacto social.



Datos Generales

Es muy importante señalar
la página de Internet de la
organización y, en su caso,
sus Redes Sociales.

Las actividades adicionales, son
las expresamente autorizadas
por el SAT.



Datos Generales

Activo Circulante: Corresponde a los bienes o recursos de la organización o institución, que pueden convertirse
en dinero o en flujo de efectivo en el corto plazo, es decir, antes de un año. Hacen parte de este activo cuentas
como cajas, bancos, cuentas por cobrar, efectivo y existencias, entre otros.

Activo Fijo: Son los bienes de una organización o institución, ya sean tangibles o intangibles, que no pueden
convertirse en líquido a corto plazo y que son necesarios para el funcionamiento de la organización y no se
destinan a la venta, por ejemplo, bienes inmuebles, maquinaria, material de oficina, etc.

Activo Diferido: Corresponde a los gastos ya pagados pero que todavía no han sido usados.

Pasivo: Corresponde a las deudas y obligaciones con las que la organización o institución financia su actividad y le
sirve para pagar su activo.

Una vez llenados dichos campos, el aplicativo calculará de forma automática el Total de tu activo y tu Patrimonio.

Estados de Ingreso:



Datos Generales

De haber señalado la opción “Sí” en ¿Dictamina estados financieros?, 
debe capturar RFC del Contador que dictamina el ejercicio, 
automáticamente el sistema mostrará su nombre y número de 
registro.

Ejemplo:

* Informar si optó por dictaminar sus estados financieros.



Donativos

Recibidos:

En este apartado deberá registrar los montos
totales por concepto de donativos que recibió
en el ejercicio fiscal, identificando:

• Tipo de Donante
• Monto en efectivo*
• Monto en especie**

Los campos relativos a montos no pueden
quedar en blanco, en su caso, señalar “0”.



Donativos

Considerar:

• Montos reportados
en la declaración
anual.

• Registros contables.

• CFDI.

• No registrar en este
apartado conceptos
distintos a los
donativos.

* Cada registro se puede editar o eliminar, según lo necesite.

Ejemplo:



Donativos
Otorgados:

Recuerda que únicamente puedes otorgar
donativos a otras Donatarias Autorizadas,
debiendo contar con el CFDI
correspondiente.

A diferencia del apartado de donativos
recibidos, aquí sí debes identificar a cada
una de las organizaciones a las que les
otorgaste donativos en el ejercicio que se
declara.

Una vez capturado el RFC, el sistema
muestra la denominación social.



Donativos

* Cada registro se puede editar o eliminar, según lo necesite.

Aunque en este apartado debe registrar a cada una de las Donatarias a las que otorgó
donativos, el registro se realiza por el monto total destinado a cada una, es decir, si a
una organización le dio 5 donativos durante el ejercicio fiscal, no es necesario que registre
cada uno de esos donativos de manera individual, basta con señalar los datos de la
beneficiaria y el monto total de los 5 donativos.

Ejemplo:



Donativos
Transmisión de Patrimonio

Este apartado es aplicable únicamente
cuando se actualice alguno de los supuestos
establecidos en el artículo 82, fracción V de
la Ley del ISR:

• Liquidación o cambio de residencia fiscal
• Cancelación de la autorización
• Pérdida de vigencia o revocación*

Inexistencia del patrimonio / Fue destinado a sus actividades



Integrantes de la Donataria

Este apartado comprende a los integrantes de la
Donataria, es decir, socios, asociados, patronos o
cualquiera que sea el nombre con el que se les
designe, así como a los miembros del órgano
administrativo o de gobierno que se establezca
conforme a los estatutos para dirigir y administrar a
la organización o fideicomiso.

Debes forzosamente registrar la clave del RFC del
integrante, a efecto de que el sistema muestre el
nombre correcto.

Órgano de gobierno



Integrantes de la Donataria

Aunque el formato de registro muestre la clave del RFC registrado, este dato 
no será visible en la consulta pública, al tratarse de datos personales.

Ejemplo:



Integrantes de la Donataria
Detalle de nómina - Empleados

Cantidad total pagada por concepto de
salarios, se considera el importe del
gasto total correspondiente a las
remuneraciones fijas o eventuales que
paga la organización o fideicomiso a los
trabajadores por la prestación de una
tarea o servicio personal subordinado,
incluyendo diversos pagos como las
horas extras, aguinaldo, etc.

Este importe debe verse reflejado
también en el apartado de “GASTOS”, con
el fin de que lo clasifique como Operativo
o Administrativo, según corresponda.

Si no cuenta con empleados o con voluntarios, deberá registrar “0”



Ingresos
Relacionados

Los conceptos que se consideran como
Ingresos relacionados, son los expresamente
establecidos en el artículo 80, penúltimo
párrafo de la Ley del ISR. Este apartado no
incluye los donativos.

* Cuotas de recuperación: regla 3.10.1.25.



Ingresos
Relacionados

Ejemplo:



Ingresos
No Relacionados

De conformidad con el artículo 80, penúltimo párrafo de la
Ley del ISR, las donatarias tienen permitido recibir ingresos
derivados de la realización de actividades distintas a los fines
a los que fueron autorizados.

Dichos ingresos deben ser reportados en este apartado,
identificando el Concepto y el monto total obtenido en el
ejercicio.

Se pueden Agregar todos los conceptos que sean necesarios.

Tomar en consideración límites a dichos ingresos: 10% y 50%



Ingresos
Inversiones financieras

De conformidad con el artículo 138,
apartados B y C del Reglamento de la Ley
del ISR, las donatarias que realicen
inversiones se considerarán que destinan
sus activos a los fines propios de su objeto
social, cuando adquieran acciones u
otros títulos de crédito, colocados entre
el gran público inversionista, o realicen
operaciones financieras derivadas
referidas a dichas acciones o títulos de
crédito, en los mercados reconocidos a
que se refiere el artículo 16-C, fracciones I
y II del Código Fiscal de la Federación.



Actividades
Monto: Corresponde a la cantidad
en dinero en moneda nacional, que
se haya destinado para realizar la
actividad que se declara.

El Monto total destinado a tus actividades, debe ser
igual o menor a los conceptos reportados en el
apartado “Gastos”, ya que en este último, se incluyen
además las erogaciones de tipo administrativo o las
erogaciones que pudieras haber realizado para fines
distintos a tu actividad autorizada (Ver apartado de
Gastos).



Actividades
Ejemplo:



Actividades
Actividades para influir en la legislación

Se consideran actividades para influir en la legislación
aquellas tendientes a participar en la función legislativa, o
realizar actividades de cabildeo a efecto de impulsar o
participar en la creación de leyes que beneficien a sectores
específicos o grupos sociales.



Actividades
Apoyo a productores agrícolas y artesanos

Ingresos del productor agrícola o
artesano del ejercicio inmediato
anterior: Corresponde a la cantidad en
dinero en moneda nacional, que haya
recibido el productor agrícola o
artesano beneficiado, en el ejercicio
inmediato anterior.

Únicamente se podrán realizar
donaciones si el productor agrícola o
artesano, reside en las zonas de mayor
marginación del país, con base en la
publicación que realice el Consejo
Nacional de Población.



Gastos

Monto operativo, erogaciones que realizan las donatarias
autorizadas para cumplir con los fines propios de su objeto social
autorizado para recibir donativos deducibles y no se consideren
como gastos de administración.

Monto administrativo, erogaciones en las que incurre una
organización para llevar a cabo la gestión, organización y control
de la misma. Ejemplo: remuneraciones al personal,
arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, teléfono,
electricidad, papelería, mantenimiento, etcétera.

El monto total de gastos operativos, debe ser congruente con el
monto manifestado en el apartado de “Actividades”. Recuerda
que la suma total de los gastos operativos y gastos
administrativos, debe coincidir con el monto total de
erogaciones reportadas en la Declaración anual.



Gastos
Ejemplo:



Control de Donativos en especie



Condiciones Generales



Este material es de carácter informativo, por lo que, no establece
obligaciones ni crea derechos distintos de los contenidos en las
disposiciones fiscales aplicables.

AGJ
Administración de Normatividad en 
Impuestos Internos 5 y 6

GRACIAS


